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ANEXO III

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen en los municipios recogidos en el anexo I e importe que debe abonarse 
mensualmente por cada uno de los colectivos (a 1 de mayo de 2007) a la Comunidad Autónoma de Andalucía

Precio por persona de ISFAS y MUGEJU: 13,22 euros/mes en el 2008.
Precio por persona de MUFACE < 60 años: 13,22 euros/mes en el 2008.
Precio por persona de MUFACE =>60 y <70 años: 14,68  euros/mes en el 2008.
Precio por persona de MUFACE => 70 años: 15,68  euros/mes en el 2008.

Entidad

Personas adscritas Importes mensuales

MUFACE

ISFAS MUGEJU

MUFACE

ISFAS MUGEJU
<60 años =>60 y 

<70 años
=>70 
años <60 años =>60 y <70 

años =>70 años TOTAL

            
ADESLAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.158 995 593 6.590 387 134.288,76 14.606,60 9.298,24 158.193,60 87.119,80 5.116,14
AEGON  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1 0 0 0 0,00 14,68 0,00 14,68 0,00 0,00
ASISA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.155 1.387 1.076 3.984 315 121.029,10 20.361,16 16.871,68 158.261,94 52.668,48 4.164,30
Caser  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.941 328 107 1.187 195 52.100,02 4.815,04 1.677,76 58.592,82 15.692,14 2.577,90
DKV Seguros  . . . . . . . . . . . . . . . . 145 8 5 48 0 1.916,90 117,44 78,40 2.112,74 634,56 0,00
Groupama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 1 1 0 0 832,86 14,68 15,68 863,22 0,00 0,00
La Equitativa  . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 1 1 0,00 0,00 0,00 0,00 13,22 13,22
Mapfre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.754 170 46 1.188 152 36.407,88 2.495,60 721,28 39.624,76 15.705,36 2.009,44
Sanitas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0 11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 145,42

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.216 2.890 1.828 12.998 1.061 346.575,52 42.425,20 28.663,04 417.663,76 171.833,56 14.026,42

ANEXO IV

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen en los municipios recogidos en el anexo II e importe que debe abonarse 
mensualmente por cada uno de los colectivos (a 1 de mayo de 2007) a la Comunidad Autónoma de Andalucía

Precio por persona de ISFAS y MUGEJU: 1,13 euros/mes en el 2008.
Precio por persona de MUFACE < 60 años: 1,13 euros/mes en el 2008.
Precio por persona de MUFACE =>60 y <70 años: 1,25  euros/mes en el 2008.
Precio por persona de MUFACE => 70 años: 1,34 euros/mes en el 2008.

Entidad

Personas adscritas IMPORTES MENSUALES

MUFACE

ISFAS MUGEJU

MUFACE

ISFAS MUGEJU
<60 años =>60 y 

<70 años
=>70 
años <60 años =>60 y <70 

años =>70 años TOTAL

            
ADESLAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.834 768 432 10.261 444 11.112,42 960,00 578,88 12.651,30 11.594,93 501,72
AEGON  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 0 0 0 10,17 1,25 0,00 11,42 0,00 0,00
Asisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.726 1.059 704 6.077 377 9.860,38 1.323,75 943,36 12.127,49 6.867,01 426,01
Caser  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.973 223 49 1.103 191 4.489,49 278,75 65,66 4.833,90 1.246,39 215,83
DKV Seguros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188 15 10 128 8 212,44 18,75 13,40 244,59 144,64 9,04
Groupama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 0 0 0 0 28,25 0,00 0,00 28,25 0,00 0,00
La Equitativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 2 0 0,00 0,00 0,00 0,00 2,26 0,00
Mapfre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.339 198 64 1.532 151 3.773,07 247,50 85,76 4.106,33 1.731,16 170,63
Sanitas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0 25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28,25

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.094 2.264 1.259 19.103 1.196 29.486,22 2.830,00 1.687,06 34.003,28 21.586,39 1.351,48

 4133 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se convoca 
el proceso de selección de participantes para el IV Curso 
de Auditoría de Sistemas de Información.

El valor e importancia crecientes que los sistemas de información tie-
nen para la Administración, en términos de los servicios prestados, de la 
información manejada, así como de las oportunidades de innovación y 
adaptación, exigen la adopción de políticas, procedimientos, prácticas y 
medidas capaces de responder a los requisitos y expectativas en ellos 
depositados. Se pone de manifiesto, en consecuencia, la necesidad de 
someter los sistemas de información a la auditoría, en unos casos reque-
rida por la legislación y, en otros casos, requerida por la dirección de la 
organización, para demostrar en la propia organización y ante terceros, 
que se han adoptado para dichos sistemas de información las medidas 
adecuadas a los requisitos y objetivos de la organización. La auditoría de 
sistemas de información refuerza la confianza en los sistemas de informa-
ción y contribuye a supervisar el control interno, incidiendo en aquellos 
aspectos que mayor riesgo potencial presentan para el cumplimiento de 
los objetivos de la organización.

A la vista de la favorable acogida dispensada a esta actividad formativa 
en sus anteriores ediciones, y de la necesidad de, teniendo en cuenta el 
volumen y las características de la demanda registrada, continuar la ini-
ciativa emprendida, el Instituto Nacional de Administración Pública ha 
resuelto convocar, dentro del Plan Interadministrativo de formación en 
tecnologías de la información y las comunicaciones para el año 2008, el 
proceso de selección de participantes para el IV Curso de Auditoría de 
Sistemas de Información que se detalla en el anexo I y que se desarrollará 
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Condiciones de participación.–El curso está dirigido al 
personal de las Administraciones Públicas, funcionario o laboral, direc-
tivo o profesional, perteneciente o equiparado al grupo A, que desarrolle 
sus funciones en áreas relacionadas directamente con las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, y que necesite adquirir o asentar 
conocimientos, metodologías y técnicas en materia de planificación y 
realización de auditoría de sistemas de información en la Administración.

Segunda. Objetivos del curso.–El curso tiene como objetivo propor-
cionar a los empleados públicos una formación especializada en auditoría 
de sistemas de información. En particular, conocer, comprender y asimilar:
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Los conceptos de auditoría en general y, en particular, de la auditoría 
de sistemas de información, todo ello en el contexto de la Administración.

Referentes e instrumentos que el auditor de sistemas de información 
debe conocer y, en su caso, aplicar, en general, y en el ámbito de la Admi-
nistración en particular.

Métodos y herramientas de análisis y gestión de riesgos, y su papel en 
relación con la auditoría de sistemas de información.

Método y práctica de la realización de la auditoría de sistemas de 
información, incluyendo el desarrollo de la estrategia de auditoría en la 
organización y el proceso de auditoría con sus etapas; así como aspectos 
relativos a la capacitación técnica y ética del profesional de la auditoría.

Cuestiones teóricas y prácticas de la auditoría aplicada a la protección 
de los datos de carácter personal.

Cuestiones teóricas y prácticas de la auditoría en relación con el desarrollo, 
adquisición e implantación de sistemas de información, así como con los 
planes de contingencia y continuidad de la actividad de la organización.

Tercera. Organización del curso.–El diseño de los contenidos y 
estructura del curso ha tenido presente los siguientes aspectos:

El enfoque y contenidos del Curso van dirigidos a la auditoría de siste-
mas de información en el ámbito de la Administración. Tiene presente en 
consecuencia el marco legal y condiciones de actuación de la Administración.

El diseño del curso tiene presente el estado del arte en materia de 
auditoría de sistemas de información, en general, y, en particular, de las 
prácticas y recomendaciones, de aceptación y aplicación generalizadas 
provenientes del ámbito de las asociaciones profesionales de la auditoría 
de TI, principalmente, de la Asociación de Auditoría y Control de Siste-
mas de Información («Information Systems Audit and Control Associa-
tion», ISACA).

El diseño del curso tiene así mismo presentes las certificaciones de 
aceptación generalizada en este campo (CISA, CISM), en cuanto a los 
contenidos que se evalúan en las mismas y en cuanto al método de evalua-
ción, mediante examen de tipo test, pero no pretende en ningún caso 
preparar para dichos exámenes ni otros similares, ni suplir dichas titula-
ciones.

El curso se centra en aquellas cuestiones y técnicas más propias de la 
auditoría de sistemas de información y no persigue formar en aspectos 
tecnológicos concretos, por ejemplo de comunicaciones, sistemas opera-
tivos o bases de datos, para lo cual el INAP cuenta con una extensa oferta 
de actividades formativas.

A la luz de las consideraciones anteriores, el IV Curso de Auditoría de 
Sistemas de Información está formado por un conjunto de 6 módulos que 
totalizan 115 horas lectivas, a realizar en un máximo de dos años.

Los módulos se organizan según una estructura similar:

Una fase presencial en la que los alumnos deben familiarizarse con 
una serie de conocimientos en materia de auditoría de los sistemas de 
información.

Al inicio del módulo siguiente, los alumnos deben superar un examen 
que acredite la adquisición de tales conocimientos. Después de dicho 
examen, se imparte la materia correspondiente al módulo en curso.

El examen consistirá en la contestación de un total de 50 preguntas 
teóricas de tipo test sobre las materias estudiadas en cada módulo, con 
cuatro respuestas posibles y una única verdadera, no restando puntos las 
contestaciones erróneas.

Para la obtención del certificado correspondiente a cada módulo será 
requisito imprescindible, además de la superación de la puntuación 

mínima exigida en el examen, la asistencia regular a las actividades objeto 
del curso. Los certificados se remitirán al Registro Central de Personal 
para su inscripción y demás efectos oportunos.

En caso de no superar la puntuación mínima exigida en el examen, el 
alumno podrá realizar una evaluación de recuperación. Si tampoco la 
supera, supondrá la no obtención del certificado correspondiente al 
módulo de que se trate.

Los participantes que superen los seis módulos que componen el 
curso con el nivel requerido recibirán el correspondiente diploma del 
Instituto Nacional de Administración Pública, que también se remitirá al 
Registro Central de Personal para su inscripción y demás efectos oportunos.

Cuarta. Programa.–El IV Curso de Auditoría de Sistemas de Infor-
mación consta de los módulos relacionados a continuación, cuyo conte-
nido y fechas previstas de realización se detallan en el anexo I.

CASI-0401 «Auditoría de sistemas de información».
CASI-0402 «Confianza en los sistemas de información y criterios de 

seguridad, normalización y conservación de las aplicaciones utilizadas 
para el ejercicio de potestades».

CASI-0403 «Análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información».
CASI-0404 «Método y práctica de la auditoría de sistemas de infor-

mación».
CASI-0405 «Auditoría de la protección de los datos de carácter personal».
CASI-0406 «Auditoría del desarrollo e implantación de sistemas de 

información; de adquisiciones, infraestructuras y procedimientos operativos; 
y de planes de contingencias, recuperación de desastres y continuidad de 
negocio».

Quinta. Solicitudes.–Los candidatos deberán aportar:

Solicitud según el modelo que figura en el anexo 2 de la convocatoria, 
en el que se incluyen los datos personales, administrativos y profesionales.

Currículum vitae del solicitante, según modelo del anexo 3.
Memoria en la que, brevemente, se expongan los motivos que les ani-

man a solicitar la participación en el IV Curso de Auditoría de Sistemas de 
Información.

Informe favorable del centro de destino del solicitante firmado por un 
responsable con categoría de Subdirector General o superior, en el que se 
manifieste el interés objetivo de la organización administrativa en la par-
ticipación del solicitante en el curso.

Las solicitudes deberán ser remitidas, de cualquiera de las formas 
previstas en la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común, al Instituto Nacional de Administración Pública, Unidad de For-
mación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, calle 
Atocha, 106, 28012 MADRID, fax número 91/273 92 45, dentro del plazo 
que finalizará el día 14 de marzo de 2008.

Sexta. Información adicional.–Se podrá solicitar información adi-
cional sobre esta convocatoria dirigiéndose a:

Instituto Nacional de Administración Pública.
Calle Atocha, 106, 28012 Madrid.
Fax:  912739245.
E-mail: ftic@inap.map.es.
Asimismo, también se puede consultar la página de información del 

INAP en Internet: http://www.inap.map.es/ES/Formacion/TInformacionC/
tecinformac.htm.

Madrid, 15 de febrero de 2008.–El Director del Instituto Nacional 
de Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 
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ANEXO 1 
IV Curso de Auditoría de Sistemas de Información 

Programa de contenidos  

Módulo Contenidos 
Horas  

lectivas 
Calendario previsto 

CASI-0401. Auditoría de sistemas de 
información. 

− Introducción a la auditoría. 
− Conceptos básicos: auditoría, control interno y auditoría interna / externa.  
− Clases de auditoría. 
− Regulación  del ejercicio de la auditoría. 
− Definición, funciones y procedimientos de la auditoría de SI.  
− El control interno de los SI. 
− La auditoría y la gestión de los riesgos. 
− Control y auditoría en la Administración Pública. 
− Control en el ámbito informático de la Administración. 
− Auditoría de sistemas de información en la Administración. 
− Ejemplos de auditorías de SI en la Administración: protección de datos de carácter personal, efecto 2000 e implantación 

del euro. 
− Auditoría asistida por ordenador y software de auditoría informatizada. 
− Ejercicios y casos prácticos. 

20 Fase presencial: 

16, 17 y 18 de abril de 2008, de 9:30 
a 14:30 y de 16 a 18 h.  
 

Examen: 

19 de mayo de 2008, de 9:30 a 
10:30 h. 

CASI-0402. Confianza en los sistemas 
de información 
y criterios de seguridad, normalización 
y conservación de las aplicaciones 
utilizadas para el ejercicio de 
potestades 

Confianza en los sistemas de información 

− Confianza y seguridad para la sociedad red. 
− Dependencia de las TI y riesgos derivados. 
− La seguridad de la tecnología de la información. 
− Legislación y seguridad de la información. 
− Políticas públicas y seguridad de la información. 
− Hacia una cultura de la seguridad. 

Criterios de seguridad, normalización y conservación 
− Criterios SNC: objetivos y perspectiva general. 
− Contexto normativo de los Criterios SNC: procedimiento administrativo,  protección de datos de carácter 

personal, firma electrónica, interoperabilidad, accesibilidad, etc. 
− Criterios de seguridad. 
− Criterios de normalización. 
− Criterios de conservación. 
− Modo de utilización y buenas prácticas. 
− Otros referentes: normas técnicas de ámbito nacional e internacional (UNE ISO/IEC 17799, UNE 71502, etc.); del 

ámbito de la auditoría: COBIT. 

15 Fase presencial: 

26, 27 y 28 de mayo de 2008, de 
9:30 a 14:30 (excepto el 26/05, que 
también habrá clase de 16 a 18 h.) 

Examen: 

29 de septiembre de 2008, de 9:30 a 
10:30 h. 

CASI-0403. Análisis y gestión de 
riesgos de los sistemas de información 

− Objetivos. El AGR en la gestión global de la SSI. 
− Estructura, contenido y uso de las guías. 
− El modelo MAGERIT. 
− Referencias legales y técnicas y MAGERIT. 
− Adaptación del método a las situaciones prácticas. 

20 Fase presencial: 

29 y 30 de septiembre, y 1 de octubre de 
2008, de 9:30 a 14:30 y de 16 a 18 h.  

Examen:  

3 de noviembre de 2008, de 9:30 a 
10:30 h. 

CASI-0404. Método y práctica de la 
auditoría de SI 

− Desarrollo de la estrategia de auditoría de sistemas de información en una organización. 
− El proceso de la auditoría de sistemas de información. 
− Etapas del proceso de auditoría de sistemas de información. 
− Elaboración de guiones de auditoría. 
− Los puntos de control de las áreas de riesgo. 
− El informe de auditoría: objetivos, contenidos y otras consideraciones. 
− Capacitación técnica y certificaciones profesionales. 
− Ética profesional del auditor. 
− Ejercicios y casos prácticos. 

20 Fase presencial: 

3, 4 y 5 de noviembre de 2008, de 
9:30 a 14:30 y de 16 a 18 h.  

Examen: 

en la fecha de inicio del módulo 
CASI-0405 

CASI-0405. Auditoría de la protección 
de los datos de carácter personal 

− Fundamentos de la normativa de protección de datos de carácter personal. 
o LOPD, legislación autonómica, otras legislaciones. 
o Derechos de los afectados 
o Obligaciones de los responsables y encargados del tratamiento. 

− Medidas de seguridad. 
o Organizativas y técnicas. 
o Niveles de los ficheros. 

− Auditoría del cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal.  
− Ejercicios y casos prácticos. 

20 Año 2009 

CASI-0406. Auditoría del desarrollo e 
implantación de sistemas de 
información; de adquisiciones, 
infraestructuras y procedimientos 
operativos; y de planes de 
contingencias, recuperación de 
desastres y continuidad de negocio 

− Auditoría del desarrollo, implantación y mantenimiento de los sistemas de información. Incluye los siguientes 
aspectos: 

o Desarrollo y mantenimiento de sistemas de información. 
o Ciclo de vida de los sistemas de información 
o Gestión de proyectos. 
o Controles de aplicación. 
o Auditoría de las aplicaciones. 

− Ejercicios y casos prácticos. 
− Auditoría de adquisiciones, de la implantación y gestión de las infraestructuras técnicas y de los procedimientos 

operativos. Incluye los siguientes aspectos: 
o Adquisición y mantenimiento de la infraestructura tecnológica. 
o Desarrollo y mantenimiento de procedimientos. 
o ITIL (ISO/IEC 20000-1:2005) y su relación con COBIT. 

− Ejercicios y casos prácticos. 
− Auditoría de planes de contingencias, recuperación de desastres y continuidad de negocio. Incluye los siguientes 

aspectos: 
o Proceso de gestión de continuidad del negocio (BCP)  
o Procedimiento de recuperación de desastres (DRP) 
o Análisis de impacto en el negocio (BIA) 

a) Tipos de centros de respaldo: “Hot site”, “Warm site”, “Cold site”    
b) Continuidad en redes de comunicaciones 
c) Pruebas del plan de continuidad de negocio 
d) Cómo conducir una auditoría del plan de continuidad de negocio   
e) Ejercicios y casos prácticos 

20 Año 2009 



12996 Lunes 3 marzo 2008 BOE núm. 54

  

ANEXO 2 

MODELO DE INSTANCIA MAP
Ministerio 
de 
Administraciones 
Publicas 

CURSO QUE SE SOLICITA 
 
 

CODIGO 

 
DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE 
 
 

D.N.I. SEXO EDAD 

 
DATOS ADMINISTRATIVOS 
CUERPO O GRUPO DE PERTENENCIA (en activo) 
 
 

AÑO INGRESO 

PUESTO DE TRABAJO ACTUAL: Denominación 
 
 

NIVEL AÑO NOMBRAMIENTO 

CENTRO DIRECTIVO 
 
 

MINISTERIO / COMUNIDAD AUTONOMA / ORGANISMO 

DIRECCION DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL: (Calle y número) 
 
 

C.P. PROVINCIA / MUNICIPIO 

TELEFONO (con prefijo) 
 
 

FAX (con prefijo) e-mail 

 
DATOS ACADEMICOS 

TITULOS ACADEMICOS CENTRO DURACION FECHA EXPEDICION 

1).- 
 
 

  

CURSOS REALIZADOS EN EL INAP AÑO REALIZACION 

1).- 
 
 

2).- 
 
 

CURSOS REALIZADOS EN OTROS CENTROS EN EL AREA QUE SE SOLICITA AÑO REALIZACION 

1).- 
 
 

2).- 
 
 

 
 Declaro, por mi honor, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud 
 

CONFORME 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
Fdo: 

 
 
 
 

........................ a .........de .................................. de 200 
(Firma) 

Unidad de Formación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado, siendo tratados de forma totalmente confidencial (Ley 15/99) y únicamente 

podrán ser utilizados para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de las actividades de formación. Entre ellas se incluye la cesión de los 

mismos a profesores y alumnos del curso con idéntica finalidad. También podrán ser utilizados para el envío de publicidad sobre acciones formativas 

del INAP. 

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en cualquier momento, dirigiéndose por escrito al INAP, Secretaría 

General, c./ Atocha, 106 - 28012 Madrid. 
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ANEXO 3 

MODELO DE CURRICULUM VITAE 

PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
1. FORMACIÓN ACADEMICA 
 

1.1 Enseñanza Universitaria 
TITULO ACADEMICO CENTRO Fecha expedición 

 
 
 
 

  

 
1.2 Otros Estudios 

TITULO / DIPLOMA / CURSO CENTRO DURACION Fecha expedición 
 
 
 
 

   

 
1.3 Idiomas 

IDIOMA NIVEL CONOCIMIENTO TITULO CENTRO Fecha expedición 
 
 
 
 
 
 

    

 
2. EXPERIENCIA EN LA EMPRESA PRIVADA 

EMPRESA ACTIVIDAD PUESTO OCUPADO PERIODO DE TIEMPO 
 
 
 
 
 

   

 
3. EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
 

3.1 Datos profesionales 

CUERPOS O ESCALAS GRUPO FECHA INGRESO 
CONDICION 

(funcionario carrera, 
eventual, interino, laboral) 
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3.2 Puestos desempeñados 
DENOMINACION SUBDIRECCION 

GENERAL 
CENTRO 

DIRECTIVO 
MINISTERIO NIVEL Fecha 

Nombramiento 
Fecha 
cese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 
 

3.3 Trabajos de Investigación, publicaciones, actividades docentes, y otras actividades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

....................... a ....... de ................................................. de 200… 
  (firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado, siendo tratados de forma totalmente confidencial (Ley 15/99) y únicamente 

podrán ser utilizados para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de las actividades de formación. Entre ellas se incluye la cesión de los 

mismos a profesores y alumnos del curso con idéntica finalidad. También podrán ser utilizados para el envío de publicidad sobre acciones formativas 

del INAP. 

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en cualquier momento, dirigiéndose por escrito al INAP, Secretaría 

General, c./ Atocha, 106 - 28012 Madrid. 


